
H, Ayuntamiento de lilotlán de los Dolores, lal,
ADM rNrsTRAcróru zo r B-2o21

"Orden. calidad y una
h istoria q ue conti n u a r... !

Jilotlán de los Dolores a 19 de Abril de 2021.

Oficio No: 370/HM |2OL8-2O2L.
Asunto: Respuesta a la solicitud de información.

C. OSWATDO GUADATUPE SANDOVAL LLAMAS.

TITUIAR DE LA UN¡DAD DE TRANSPARENCIA

MUNrCtpro or ¡ltoruru DE tos DotoREs, JAL.

PRESENTE.

El que suscribe Lic. Emmanuel Miranda Avalos, Encargado de la Hacienda Pública Municipal, de

este H. Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco; por este conducto aprovecho el medio
para dar de contestación al oficio No. t,!,g2luTllADM|N/2018-2021 hago de su conocimiento que

en el Mes de Marzo del Año 2021, el H. Ayuntamiento no ha arrendado ningún bien inmueble a

Personas físicas o Morales.

Sin más por el momento y no habiendo nada más que tratar, aprovecho para mandarle un

cordial saludo.

ATENTAMENTE

"J|LOTLAN DE LOS DOLORES, JAUSCO A 19 DE ABRtt DEzozt.',
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c. UEt MI DA AVALOS

ENCARG DE HAC! DA MUNICIPAL.'-

Palacio Municipal s/n Col. Centro, Jilotlán de los Dolores, Jalisco
C.P. 49950 Tel.424 574 O12O ext. 0025, 0066 presidenciampal.jilotlan@gmait.com
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